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EXP, ADMIVO. I82.A

GUADATAJARA JATISCO. SEPTIEMBRE 05 CINCO DE

20l6 DOS Mrr DTECTSÉIS.

Por recibido el escrilo que suscribe el tlc. VíCIOR
SAIAZAR RIVAS, Director de lo Jurídico Loborol del
Ayuntomiento Constilucionol de Guodolo.loro el cuol se
presentó en lo Of¡c¡olío de Portes de esle Tribunol de
fecho 09 de diciembre de 2015 dos mil quince,
ocompoñodo de un escrito de conslo de tres fojos úliles.

V lS T O su contenido, se le tiene ol promovente
dondo contestoción ol requerimiento hecho medionie
oficio P/388/2015, onexondo el escrilo que suscribe
Alexondro Morgodo Sónchez, Directoro de Recursos
Humonos de Io odministroción municipol en donde se

señolo que 66 personos de los 71 que se encuenlron
enlistodos en el ocuerdo de fecho 20 veinte de
noviembre del 201 5 dos mil quince son servidores
públicos de bose y en oclivo, dentro de Io dependencio
municipol.

VISTO poro resolver sobre lo solicilud de regisko del
Sindicoto denominodo "SINDICATO ÚH|CO DE

TRABAJADORES DE tA CRUZ VERDE GUADATAJARA,''
presenfodo por los C.C. JUAN MANUET NÚñEz CÁRDENAS,
MINERVA CAROTINA GUTIÉRREZ VÁSAUEZ Y GUIttERMO
Á1\lorl plcHAoo zARAGozA, quienes se ostenlon como
Secretorio Generol. Secrelorio de Acios y Acuerdos y

Secretorio de Orgonizoción, del gremio sindicol que
pretende su registro y:- - - - - -

RESUITANDO:

l.- Con fecho I Z diecisiete de.iunio de 2015 dos mil
qurn suscrito por los C.C. JUAN MANUET NÚÑEZ

DENA\-MTNERVA CARoUNA GuTtÉRREz vÁsauEz y
ulttERMO ÁHCet PTCHADO ZARAGOZA, quienes se

ostenlon cdmo Secrelorio Generol, Secretor¡o de Actos
cuerdos y Secretorio de Orgonizoción quien se

ostenr =-'fucomo Secretorio Generol, de lo pretendido
Orgonizoción Sindicol denominodo: STNDTCAIO ÚNrCO



onexoron o su solicitud; o) convocoiorio de fecho 28
veintiocho de Abril de 2014 dos mil colorce, b) octo de
osombleo generol constitulivo de fecho 24 veinticuotro
de moyo de 2015 dos mil quince, c) lislo de osistencio o
lo Asombleo Generol Constitulivo, d) oclo de Asombleo
Generol de Elección del Comité Ejecutivo de fecho 24

veinticuolro de moyo de 2015 dos mil quince, e) listo de
osistencio poro lo Asombleo Generol de elecc¡ón del
SINDICATO ÚNICO OT TRABAJADORES DE LA CRUZ VERDE

DE GUADALAJARA, f) legojo con los Eslotutos, g) solicitud
de registro de plonillo de fecho 24 veinlicuolro de moyo
de 2014 dos m¡l cotorce, h) impresión del emblemo del
sindicoto j) l¡stodo con lo leyendo; "Podrón octuolizodo
dEI SINDICATO ÚNICO O¡ TRABAJADORES DE LA CRUZ

VERDE GUADALAJARA con opego ol orlículo 3ó5 de lo
Ley Federol del Trobojo y orticulo ó5, froc. lV de lo Ley de
Servidores Públicos, con uno membrecío de 73

ogremiodos.-

2.- Medionte ocuerdo de fecho 20 veinte de
noviembre 2015 dos mil quince, se proveyó lo
documentoción y se requirió ol H. Ayuntomiento
Consiilucionol de Guodolojoro, Jolisco poro efecto de
que se informoro si los personos que prelendíon ser

ogremiodos son trobojodores de Bose y en servicio
Aclivo denlro de dicho dependencio.-

3,- Con esto fecho, se recibe lo contesloción por
porle del Director de lo Jurídico Loborol del H.

Ayunfomiento Consiifucionol de Guodolojoro, Jolisco
referenle ol requerim¡ento precisodo.

CONSIDERANDOS:

l.- Es compelente esfe Tribunol de Arbilroje y
Escolofón del Estodo de Jol¡sco, poro onolizor y

determinor sobre Io solic¡tud de reg¡siro del SINDICATO

úuco or TRABAJADoRES DE rA cRUz vERDE DE

GUADATAJARA, de conformidod o lo estoblec¡do por los

ortículos 1 ,70,7 4,75 de lo Ley poro los Servidores Públicos
del Estodo de Jolisco y sus Municipios
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ll.- Al onolizor lo documentoción que
ocompoñoron los promoventes, de lo que se oprecio en
el Acto de Asombleo Generol Constitulivo de fecho 24
veinticuotro de moyo de 2014 dos mil cotorce, se contó
según los constoncio que se integroron con lo osistencio
lo osistencio de 7l setenio y un osistentes pues osí se
desprende de Io listo de osistencio que inlegro los outos

{o fojos de lo 17 o lo 20), enseguido se oprobó el orden
del dío, osi como los designociones de Presidenfe,
Secrelorio y Escruiodores, poro llevor o cobo el
desohogo de lo mismo, oprobóndose por unonimidod
dichos designociones, declorondo legolmente
constituido lo osombleo, en el punlo lll, se oprobó por
lodos los ohí presentes lo constitución del SINDICATO
úr.¡rco DE TRABAJADoRES DE tA cRUz vERDE

GUADATAJARA, dentro del desohogo del punto lV de lo
osombleo se oproboron por unonimidod de los
presentes, los Estolutos que regirón lo vido interno del
sindicoto que pretende su registro, motivo por el cuol
eslo outoridod ol onolizor dichos estotulos los opruebo
por no controvenir o lo que morco lo Ley Federol del
Trobojo osí como lo Ley poro los Servidores Públicos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios. Denlro del punto
número V se oprobó el orden del dío o seguir poro llevor
o cobo lo elecc¡ón de lo meso directivo. Y en el punto Vl.
Asuntos Vorios. -

lll.- Ahoro bien de ocuerdo con lo informoc¡ón que
fue proporcionodo por el Ayuntomiento Consiitucionol
de Guodolo.ioro, Jolisco, sobre quienes pretenden se

odmiton como ogremiodos, son octuolmente
trobojodores del Ayuntomienf o y su nombromiento es de
los considerodos legolmente como de bose; cumpl¡endo
con ello lo estoblecido por el numerol 75 y 71, de lo Ley
poro los idores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, por lo que se tiene como porte de lo
orgonizoción\sindicol o los C.C. - - - -

PAIAFOX DE TA FUENTE ENRIQUETA

MORENO MONROY MA. DE TAS MERCEDES



03 cufl ÉRREZ Álvln¡z GUrrrERMo

04 CORONA IOVAR FRANCISCO MIGUEL

05 ARIAS DIAZ CAROTINA

06 CASTRo RoMERo FETIPE DE JESÚs

07 URZÚA ATII.ANO CHRISTIAN DAVID

08 REYES REYNAGA JORGE AI.BERIO

09 PEI.AYO EVANGEI.ISTA MA. DOI.ORES

l0 MORAI.ES TTORES MAR¡A GUADATUPE

ll Álvanrz cARzA Rocro

12 VARGAS TINARES RAFAET

l3 VAttS DAVID ANTONIO

14 GARciA HERNÁNDEZ TETIPE DE JEsÚs

l5 AtfARO GóMEZ GABRIET

l6 HERNÁNDEz cRUz MA. TERESA

17 eóttrz monrrs FRANctso JAVTER

l8 GAMBOA RODR|GUEZ MAR|A ESTHER

l9 BAI.TAZAR SERRANo MART|N §AÚT

20 I.ARA GÓMEEtz MARGARITA MAR¡A DE TA PAz

21 VITTARREAT GÓMEZ ROSAURA

22 IBARRA VERDUGO RENÉ

23 ATDREIE ARMENTA ATBERTO

24 cHÁvEz SERNA MAR|A IRANCISCA

25 SItvA GARC¡A AIDA ARACETI
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26 CAMACHO FERNÁNDEZ RAFAET

27 BARRAGÁN NAVARRO JOSÉ TUIS

28 CAPUCHINO TÓPEZ VERóNICA

29 CURIET RAMóNCARMEN

30 GAIVÁN HERNÁNDEZ ERNESTINA

3l cUÉTIAR RAMÍREz GEoRGINA

32 ARÁMBUTA RUVATCABA MIGUET

33 PUTIDO MAGAÑA ERNESIO MARTíN

34 AGUIRRE TóPEZ CTAUDIA GUADATUPE
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35 tUQUíN AREI.TANo VícIoR HUGo

36 PATACIOS GARCíA GABRIETA

37 GARCíA BEJARANo HÉcIoR ENRIQUE

38 RUEI.AS PARRA VICTORIA

39 GUERRERO HERNÁNDEZ JOSEFINA

40 DETGADO SATDAÑA RAMIRO HERIBERTO

41 ARIAS URIBE tUIS ENRIQUE

42 BRECEDA CUEVAS SERGIO

43 AGUII.AR SÁNCHEZ EDUARDO
J

f c\rREs oTAGUE REYNA

45 TEÓI ITAKATA ERY RUTH

46 MACIAS VAIENCIA FATITIA

47 RAMíREZ GoNzÁtE EMA

48 GARCíA HENRÁNDEz MARTHA IETICIA



49 TOPEZ GONZÁtEZ MARIA TERESA

50 HUERTA PORTIIIO ANA I.UISA

5l CERNA [ÓPEZ ARACETI

52 GUERRERO ASCENCIO GIttERMO EDUARDO

53 ARIAS CORONA FERNANDO

54 SÁNCHEZ MURGUíA ATBERTO

55 RAMíREZ ROMERO BRENDA INÉS

56 FI.ORES SANTI[tÁN SERGIO MANUET

57 PRECIADO CHÁVEZ JUAN ENRIQUE

58 MATA GUERRA VÍCIOR MANUET

59 TOZANO DEt REAL CARMEN GABRIETA

60 VEGA TORRES GUSTAVO

6l PICHARDO ZARAGOZA GUITTERMO ÁNGEt

62 HERNPANDEZ GARCiA MARTHA ATICIA

63 CATIXTO ROMERO IRMA III.Y

64 TARIOS BARAJAS MAYRA ERIKA

65 Húñ¡z cÁno¡ruAs JUAN MANUET

66 oolzÁrrz Ávrm coruzero

lV.- Por lo que ve o los C.C. CERVANTES lylfA.¡OSÉ,
ANTTA NAVA PERDURo, vtttAGRANA u¡uín¡z MARTHA,

culÉnnrz JAIME RoBERTo y BARBA pror.rl .¡osÉ

ANTONIO no se les reconoce como porle de lo
orgonizoción todo vez que de lo documenloción
presenlodo por el Director de lo Jurídico Loborol del
Ayuntomiento Constitucionol de Guodolojoro
presentodo con fecho 09 de diciembre de 2015 dos mil
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quince, se especifico que los mismos no exisien o f ueron
dodos de bojo de lo plontillo de personol del municipio.

Enseguido se odvierte lo documentoción relotivo el
oclo de elección que se llevó o cobo el 24 de moyo de
201 4 dos mil cotorce. Por lo onteriormente expuesto, se

concluye que el sindicolo que solicito su regislro onte
este Tribunol, cumplió con los requisitos previstos por los
ortículos 70 ,71, 74 y 75 de lo Ley poro los Servidores
Públicos del Estodo de Jolisco y sus Municipios, onexondo
lo documentoción correspond¡ente, es decir, el Aclo de
Asombleo Constitutivo, y Acto de Elecc¡ón de fecho 24

veinlicuotro de moyo de 2O14 dos mil cotorce,
hociéndose desde luego el reg¡stro correspondiente en
el expedienle odministrolivo respectivo, quedondo
como tol el número 182-A, iomondo noto este Tribunol
del primer Comilé Ejecutivo Electo, y de los Estolutos que
rigen lo vido interno del S|ND|CATO ÚN|CO Ot
IRABAJADORES DE LA CRUZ VERDE GUADATAJARA; y en
reloción ol Comilé Direclivo, el cuol de ocuerdo ol
ortículo 34 de los Estolutos que rigen lo vido inlerno del
sindicoto en mención, duroró en funciones 04 cuotro
oños; por lo cuol regiró o porlir del dío 24
VEINTICUATRO DE MAYO DE 2014 DOS MIT
CATORCE, ot 23 VE|NT|TRÉS Or mtVO DE 2ol8 DOS

Mlt DIECIOCHO,' por lo que tol Comiié Directivo quedó
integrodo de lo siguiente monero:- - - -

JUon Monuel Núñez

irdenos
SECREIAR/O GENERAL

rmo

o70

ngel Pichordo SECREIÁR/O DE

ORGANiZAC/ÓN

MorgFrito Morío de lo Poz

Loro Gómez
SECRETAR/O DE Ti NANZAS

Ery Ruth León Tokoio SECREIAR/O DE PRENSA

D/FUS/ON



José Anlonio Borbo Podillo SECREIAR/O DE

CONFL/CIOS LABORATES

Chrission Dovid Uzuo Atilono SECREIAR/O DE

COND/C/ONES GENERALES

DE TRABAJO,

IABULADORES, CATÁLOGO

DE PUESIOS Y PROMOC/ÓN

DE PLAZAS DE CATEGORÍA

ESCALAFONAR/A

Luis Enrique Arios Uribe SECREIAR/O DE

PROMOC/ON CULIURAL Y

SOC/AL Y DEPORII VA

Cormen Gobrielo Lozono del

Reol

SECREIAR/O DE ACC/ON

FEMEN/L

Víclor Monuel Molo Gorcío SECREIAR/O DE ACC/ON

JUVENIL

Alberto Sónchez Murguío SECREIAR/O DE

ESIAD/SIICA Y PLANEAiÓN

Aido Arocel¡ Silvio Gorcío SECREIAR/O DE HONOR Y

JUSI/C/A

Folilio Mocíos Volencio

Gilberto Eduordo Guerrero

Acencio

VOCALES

Sin tomor nolo de Morío del Pilor Mórquez Gonzólez,
Elviro Moroles Ruvolcobo, y Rofoel Guzmón Gutiérrez.
como porte de lo meso directivo sindicol, todo vez que
no hon formodo porle de lo orgonizoción yo que no
suscribieron lo listo de os¡stenc¡o de lo Asombleo
Consl¡lutivo como se desprende o fojos de lo (17 o lo 20)

del presente Exped¡ente Administrolivo, y por lo que ve o
MINERVA CAROLINA GUTIÉRREZ. si bien es cierto no firmó
lo listo de osistenc¡o poro el desohogo de lo osombleo
de consiitución, s¡ se desprende su f¡rmo del oclo
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correspondiente, todo vez que lo m¡smo octuó como
Secrelor¡o quedo pendiente su inclusión en lo
orgonizoción, como en lo meso direct¡vo hosto en tonlo
no se sepo si cuenlo con el corócter de BASE y si

ocluolmente se encuentro EN ACTIVO, lo onterior de
conformidod o lo dispuesto por los orlículos,7O,71 y 74

de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, que o lo letro esfoblecen: - - - - -

Artículo 70.- Todos los seNidores públ¡cos de base de /os Poderes del Estado, así coño
de los Municipios y de los Oryan¡smos Descentrcl,iado; empresas o asoc¡ac¡ones cle
paft¡c¡pac¡ón ñayor¡taia estatal o mun¡cipal, tendñn clerecho a sind¡cal¡zarse

Arlículo 71.- Iodos /os seMdores de base tendrán derecho a peftenecer, libremente,
a un sind¡cato, y tendñn la libeftad en todo t¡eñpo de separarse o renunciat de foÍñar
pafté de d¡cha asoc¡ación o incorporarse a otta.

Añículo 74.- Pam que se constituya un s¡ndbato se requiere: que los fomen, pot los
menos, 20 seN¡dores públicos de base en seN¡c¡o act¡vo, de la Ent¡dad Públ¡ca
conéspondiente. En los Mun¡c¡pios, el n¡n¡no de nieñbros podrá ser de acuefuo con el
n¡lmeto de sery¡dores aun cuando sean menos de 20.

Todo vez que onleriormente no se incluyó en lo listo
de mérito pues no lo firmó, sin emborgo se tiene por osiste
de lo osombleo consi¡tutivo ol hober porlicipodo como
Secretorio, por lo que todo vez que no obro consloncio
de ese dofo, molivo por el cuol se ordeno GIRAR ATENTO

OFICIO ol Tilulor del H. Avunlomienlo Constilucionol de
Guodoloioro. Jolisco o efecio de que informe o este
lribunol si MINERVA CAROLINA GUT|ÉRREZ tiene
nombromienlo de bose, osimismo precise si se
encuentron loborondo octuolmente, lo onierior con
fundomento en lo estoblecido por el ortículo 140 de lo
Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y
sus Municipios. Uno vez que se recibo el informe
correspondiente se resolveró lo que en derecho

"\

I

Lo/presenfe tomo de nolo y registro sindicol liene
fundon/ento en lo estoblecido por el Artículo i23
oportodo B frocción X, de lo Consfitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, que estoblece lo siguiente
(Sic) "Los trobojodores tendrón el derecho de osociorse
poro lo defenso de sus intereses comunes. Podrón, osÍ



cumpl¡miento de los requisitos que delermine lo Ley,

respecto de uno o vorios dependencios de los Poderes

Públicos, cuondo se duelen de monero generol y
slstemótico de los derechos que este ortículo les

consogro."; del precepio Consiitucionol ontes citodo de
lo frocción o lo cuol se ho hecho referencio se

desprende que en el m¡smo se regulo en formo especiol
lo libertod sindicol de osociorse poro lo defenso de sus

intereses comunes, lo que implico el que no se

estoblezco en dicho preceplo legol uno prohibición o
recepción olguno respeclo o lo liberiod sindicol, sin

distingo de cotegorío o colidod de empleo por lo que los

trobojodores lienen derecho o constituir orgonizociones
que estimen pertinentes, ofiliorse o ello conforme o sus

eslotulos y elegir libremente o sus represenfontes, con el

único requisilo de que se lrote de trobojodores sin

ninguno distinción, yo que osí se ho estoblecido por los

interpretociones doctrinoles y juris prude ncioles
existenles--

Por lo que este Tribunol, considero que se ho
cumplido con los requis¡tos esloblecidos dentro del
ortÍculo 75 de lo Ley poro los Servidores Públicos del
Eslodo de Jolisco y sus Mun¡cipio ol onexor los siguientes
documentos o su solicitud de registro: el octo de
osombleo constitulivo y de elección, los Estotulos
debidomente requisilodos, listo de osislencio o lo
osombleo de fecho 24 veinticuotro de moyo de 2014 dos
m¡l cotorce, listo de ogremiodos, osí como lo
informoción proporcionodo por el H. Ayuntomienio
Constitucionol de Guodolojoro, Jolisco, de donde se

desprende que se cumple con el requisilo de ser de bose
y en servicio ocfivo. Por lo que se concluye que el
sind¡coto peticiononte si reúne los requisilos señolodos
por lo ley de lo moterio poro consegu¡r su regislro.- - - - - -

Por lo que es procedente reolizor y odmilir el
Regislro onte esle Tribunol de Arbitroje y Escolofón del
Estodo de Jolisco, del Sindicoto denominodo
"SINDICATO ÚHICO O¡ TRABAJADORES DE TA CRUZ VERDE
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GUADATAJARA" en consecuencio se le liene constituido
med¡onie Acto de Asombleo Conslitutivo y de Elección
de fecho 24 de moyo de 2014, por lo que se hoce lo
tomo noto del Sindicofo en mención, cuyo Comité
Direclivo quedó integrodo como onleriormenie se
monifesló, llevóndose o cobo el Regislro
correspondienle ol que se le osigno el número l B2-A. osí
como lombién se tomo noto de los Eslotutos que regirón
o dicho sindicoto, y del primer comité elecio de esle
Sindicoto, qu¡en de ocuerdo o lo esloblecido por el
ortículo 34 de los Estotutos que rigen lo vldo inlerno del
mismo, duroró en sus funciones 04 CUATRO nñOS; por lo
que comprenderó del perÍodo del 24 VEINTICUATRO

DE MAYO DE 2014 DOS Mlt CAIORCE, ol 23
VEINTIIRES DE MAYO DE 2OI8 DOS MIT DIECIOCHO.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento
en lo dispuesto por los ortÍculos 69, 70, 71, 73, 74, 75 y 86,
de lo Ley poro los Servidores Públicos del Eslodo de
Jolisco y sus Municipios, osí como el ortículo 123 oportodo
B, frocción X de lo Const¡tución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, es procedenle resolver y se resuelve
bojo los siguienf es:

PROPOSICIONES:

PRIMERA.- Se RECONOCE coMo oRGANIZACIóN
SINDICAT OI "SINDICATO Ú¡¡ICO OT TRABAJADORES DE I.A
CRUZ VERDE GUADAIAJARA", se tomo noto del mismo, osí
como de los Estolutos oprobodos que regirón o dicho
sindicoto y.del primer Comité Electo, quien de ocuerdo

de los Estotulos que rigen lo vido inlerno del
sin/icolo en mención, comprenderó del período del 24

NTICUAIFO DE MAYO DE 2014 DOS Mtt CATORCE, ot 23
INTIIRÉS MAYO DE 2018 DOS M[. DIEC|OCHO, to

on'terior derconformidod con lo estoblecido en el cuerpo
de lo presenle resolución.- - -

SEGUNDA.- Inscríbose ot SINDICATO ÚNICO Of
TRABAJADORES DE tA CRUZ VERDE GUADATAJARA,
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en el Libro de Registros correspondientes bojo el número
r82-4. - -

TERCERA.- Tómese noio
integron dicho sindicoto los

enlistodos onteriormente, osí

de los miembros que
cuoles yo quedoron

como de los Estotutos

oprobodos que lo rigen.-

Se hoce de su conocimiento que o porlir del 1

primero de jul¡o de 201ó dos mil dieciséis, el Pleno de este

Tribunol de Arbitroje y Escolofón se encuentro integrodo
de lo siguiente monero; MAGISTRADO PRESIDENTE; JAIME

ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, MAGISTRADA

VERÓNICA ETIZABETH CUEVA§ GARCíA, Y MAGISTRADO

JosÉ DE JESÚS cRUz toNsEcA, lo que se osienlo poro los

fines o que hoyo lugor.

NOTIFíOUESE DE MANERA PERSONAT Y GíRESE

Et OFICIO ORDENADO.

Así lo resolvió por unonimidod el Pleno del Tribunol

de Arbilroje y de Escolofón del Eslodo de Jolisco,
integrodo por el MAGISTRADO PRESIDENTE; JAIME

ERNESIO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, MAGISTRADA

VERóNICA EIIZABETH CUEVAS GARCíA, Y MAGISTRADO

presencio del Secretorio Generol ISAA

RTILIO, quien oulorizo y do @=--¡: - - - -


